
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Corrección de errores de la Orden de 28/06/2016, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que 
se ordena y organiza el Bachillerato para personas adultas en régimen de enseñanzas presenciales nocturnas 
y de enseñanzas a distancia en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. [2016/8068]

Publicada la orden de 28/06/2016, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se ordena y organiza 
el Bachillerato para personas adultas en régimen de enseñanzas presenciales nocturnas y de enseñanzas a distancia 
en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. (DOCM Núm. 131 de 6 de julio), y advertidos determinados errores, 
se procede a subsanar los mismos en los siguientes términos:

Página 15010. Anexo I. Bachillerato presencial nocturno: Modelo A

Se sustituye el anexo publicado por el que sigue:
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